
 
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

 
   Montevideo, 17 de diciembre de 2024  
 

DGSG/Nº 351/2024 
 
VISTO: la aprobación del Decreto Nº 250/024 de 9 de setiembre de 2024 que 
dispone la revisión y actualización de los requisitos para la conducción y 
ejecución de los Programas de Lucha contra la Tuberculosis Bovina en el 
territorio nacional;  
 
RESULTANDO: I) que, en el marco del Programa de lucha contra la Tuberculosis 
bovina, por Resolución D.G.S.G Nº 25/008 de 10 de abril de 2008, se 
determinaron las áreas de campo y de laboratorio para la acreditación de 
profesionales de libre ejercicio; 
                           II)que la División de Sanidad Animal, ha elaborado el 
Procedimiento de Rastreo y Atención de Focos de Tuberculosis Bovina; 
 
CONSIDERANDO: I) necesario adecuar y sistematizar las tareas inherentes al 
rastreo y la atención de Focos de Tuberculosis Bovina, en función de la nueva 
realidad sanitaria que presenta la enfermedad en el país, con el objetivo de 
apoyar las tareas de vigilancia epidemiológica; 
                                II) conveniente actualizar los procedimientos necesarios 
para las acciones sanitarias a nivel de establecimiento focos para la 
implementación de los planes sanitarios en cada foco; 
                               III) la necesidad de implementar el programa de acreditación 
de Veterinarios de Libre Ejercicio para Tuberculosis Bovina;  
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; a lo establecido en la Ley Nº 3.606 
de fecha 13 de abril de 1910, modificativas y complementarias; artículo 57 de la 
Ley Nº 16.462 de 11 de enero de 1994, artículo  215 de la Ley Nº 18.362 de 6 
de octubre de 2008, Ley N° 17.950  de 8 de enero de 2006 modificativas y sus 
reglamentaciones; Ley Nº 19.300 de 26 de diciembre de 2014, modificativas y 
sus reglamentaciones; artículo 144 de la Ley N° 13.835 de 7 de enero de 1970 
en la redacción dada por el artículo 134 de la Ley N° 18.996 de 7 de noviembre 
de 2012; art. 83 de la Ley Nº 19.535 de 25 de septiembre de 2017; artículo 285 
de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996 en la redacción dada por el artículo 
87 de Ley N° 19.535 de 25 de setiembre de 2017 , Decreto Nº 226/978 de 5 de 
mayo de 1978; Decreto Nº 2/997 de 3 de enero de 1997; Decreto Nº 265/998 de 
23 de setiembre de 1998; Decreto Nº 250/024 de 9 de setiembre de 2024, 
Resolución DGSG Nº 27/011 del 21 de febrero de 2011, Resolución DGSG Nº 
118/012 del 31 de julio de 2012, Resolución DGSG Nº 75/012 de 26 de julio de 
2012; y Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de abril de 2021;  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 
RESUELVE: 

 
1) Apruébese el “Procedimiento de Rastreo y Atención de Foco de Tuberculosis 

Bovina -Veterinario de Libre Ejercicio Acreditado- y sus Anexos que se 
adjuntan y que forman parte integrante de la presente resolución. 

2) Deróguese toda norma que difiera en todo o en parte con las disposiciones 
de la presente resolución. 

3) El incumplimiento de las disposiciones precedentes y de las 
reglamentaciones que se dicten a su amparo, podrá aparejar para el 
responsable, la aplicación de lo dispuesto por el artículo 144 de la Ley N° 
13.835 de 7 de enero de 1970 en la redacción dada por el artículo 134 de la 
Ley N° 18.996 de 7 de noviembre de 2012; artículo 285 de la Ley N° 16.736, 
de 5 de enero de 1996 en la redacción dada por el artículo 87 de la Ley N° 
19.535 de 25 de setiembre de 2017. 

4) Comuníquese a las Divisiones Sanidad Animal, División de Industria Animal 
y a División de Laboratorios Veterinarios (DILAVE) y por su intermedio 
notifíquese a todos los funcionarios de dichas Divisiones. 

5) Comuníquese a todas las dependencias de la Dirección General de Servicios 
Ganaderos en Montevideo e Interior del país. 

6) Dese cuenta a la Dirección General de Secretaría. 

7) Publíquese en el Diario Oficial y en la página Web del M.G.A.P. 

 
 
 
 
                                    Dr. Diego de Freitas Netto 
                                            Director General 
 


